
NOTARIA PUBLICA No. 1Sl 

A. SANCHEZ CORDERO DAVI LA. 
NEXJCO 0 . F. 

TREINTA Y CINCO.- -- ------------ - AMP/elg. 

- - - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, a veintidos de julio de mil 

no vecientos noventa y cuatro, YO, LICENCIADO JORGE ANTONIO 

SANCHEZ CORDERO DAVILA, Notario Ciento Cincue nta y Tres del 

Distrito Federal y del patrimonio del inmueble federal, hago 

constar: - - - - - - - - - - - - - -

El acto con s titutivo de ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE 

MAZATLAN, SOCIEDAD ANONIMA de CAPITAL VARIABLE, que, con vista 

en las dec laraci ones y a l tenor de las cláusulas que más 

adelante aparecen , celebran: el GOBIERNO FEDERAL DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, por conducto de la Secretaría de 

Comunicaciones y Transportes, representada por el l i cenciado 

JAIME CORREDOR ESNAOLA y Banco Nacional de Obras y Servic ios 

Públicos, Sociedad Nacional de Crédito representado por el 

:.. icenciado ROBERTO ABARCA OCHOA, a quienes se designará: l os 

"ACCI ONISTAS". - - -

Para los efectos de lo establecido en las cláusulas c uarta y 

sexta de este i nstrument o , también comparece el Licenciado 

ALFONSO GIL DIAZ. - - - - - - - - - - - - - - - -

- -DE e LAR A e I o NE s 
UNO. Permiso de la Secretaría de Relaciones Exteriores. Para 

el otorgamiento de esta escritura, se sol i citó y obtuvo de la 

Secretaría de Relaciones Exteriores, Dirección General de 

Asuntos Jurídicos, Dirección de Permisos Art ículo Veintisiete 

Constitucional , el permiso número cer o nueve cero dos seis dos 

tres ocho , e xpediente nueve cuatr o cero nueve cero d os cinco 

t res cero cero, f olio c uatro cinco cero siete cer o, de fecha 

cator ce de julio de mi l novecientos noventa y cuatro, que / 
,/ 

agrego al apéndice con la letra "A", mismo que es del te(!P~ ·· "A" 

lit eral sigui ente: -

"Al márge n izquierdo, sello con el Escudo Nacio nal que dice: 

SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES . - MEXICO . - PERMISO 09'6;6238 , 

EXPEDIENTE 9409025300, FOLIO 45070 .- AL CENTRO: En atención a 

la solicitud prese ntada por el C. ALEJO MARTINEZ, esta 
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Secretaría concede el permiso para constituir la pers ona moral 

11 ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN, S.A. DE C .V. 11 
• 

Este permiso , quedará c ondicionado a que e n la escritura 

consti t ~ t iva $e inserte l a cláusula de exclusión de extranjer os 

~ rev i sta en ei a rt ículo 30 o el conveni o que señal a el artículo 

31 a;nbos del Reglar.iento de la Ley para Promover la Inversión 

Mexicana y Regular 1~ I nversión Extranjera. El Notari o Público 

o Corredor Mercantil &nte quien se protocolice este permiso, 

deberá da:!:' a·.riso a . 1« Secretaría de Relaciones Exteriores dentro 

de los 9 0 días hábiles a partir de l a f echa de autorización de 

!a escrit=.·a ~obre el uso del permiso o , en su caso, del~ /</i:;\\~""v ,. , 

convenio s obre ... a .renuncio a que se hace referencia en é)~ _,,.,o<' ~-• 

párrafc que antecede. ~o anterior $e comuni ca con fundamento ( ~ f:,ti;¡}}. 

e l artículo 27 Constitucional fracció~ I, y ~n los t~r~inos ,~i .~~~ 
artículo ;¿3 !:racc:i6n V de l a Ley Organica de l a Administraci~;/~~ 

Pública Federal. E:;te pe.cmiso dejará de surtir efectos si no se~ 

hac e :..1s0 del mismc d e nt;.:-o de los 90 días habi les siguie ntes a la 

fecha de su expedición y se otorga sin perjuicio de lo dispuesto 

por el artículo 91 ce la Ley e.le Fomem:o y Pro.:ecc i ón de la 

Propiedad I!'ldustriai.. FUNDAMENTO ARTICULO 15 DE LA LEY DE 

INVERSION EXTRANJERA. - Tlatelolco, D.F., a 14 de Jul io de 

1994.- SUF'P.AGIO El'ECTIVO . :'m REELECCION. - EL SUBDIRECTOR DE 

SOCIEDADES. -

QUE DICE : 

LIC. ERNESTO AMADOR RAMIREZ. - RUBRICA.- SELLO 

SECRETAR!A DE RELACIONES EXTERIORES.- DIRECCION 

GENERAL DE ASUNTOS JURIDICOS. - - -

DOS. Autorización de. constitución. En los t é rminos y para los 

efectos de los ?.rticu los octavo de la Ley de Presupuesto, 

Contabilidad y Gasto Pútlico Federal y quinto del Reglamento de 

la ~ey Federal ce las S~tidades Paraestatales, el Ejecut i v o 

Federal, por. conducto de l a Secretarí&. de Hacienda y Crédito 

Público, autori zó la constitución de la sociedad mediante oficio 

que agrego al ap~ndic;e con la letra "B" . - - - - - - - - -

TRES. Aprobación eel estatuto. El represe ntante de la 

Secretaría de C'omuni.caciones y Transportes bajo protesta de 

dec:i.r ve rdad, manifiesta y asegura que l a de Hacienda y Crédito 

Público aprobó el proyect o del estatuto social en l os términos 
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- --- -- \ ':;:l. ~ ~-<!r~ ~lfl $> -.,,~-- ' ~ 1,·--:--\,_ -.... , ';:-';- ~., ~ 

¿? '"- -~ -'"":,, '"'? -i,; - , ... ~ - • 

,f::~1?;i;.:f ::,,:i<;~~ ~~- } 
!,.::: /pre·c:i;:sqs, :•gu~¡ se consignan en este instrumento y, para el e{ecto, 

\f.}~~~ii,:)1~/copia del mismo, que agrego al apénc;l,ice con ;la letra 

· ·••<::•• y :/ gµf, en obvio de repeticiones i nnecEosarias, no se "C" 

tra'ri;cribirá en -los testimonios que de esta escrit.ura se expidan 

porque se copia literalmente en su cláusula segunda. - - - - - -

CUATRO. Nombramientos de la Secretaría- de la Contraloría 

General de la Federación. En ejercicio de sus facultades, la 

Secretaría de la Contraloría General de la Federación tuvo por 

bien designar a los servidores públicos que actuarán como 

comisarios propietario y suplente de la sociedad, según ccnsta 

, el oficio que agrego al apéndice con la letra "D". - - "D" 
..-,,(' ~ \ 

--~~ ~ -· - - - - - - - -. - CLAUSULAS - -- - - - - - - -

~-~\~:"':;"') - - EXPUESTO LC> ANTERIOR, se otorgan las siguientes 
~'I, , 

;~ •.f - . . 
_41,~·p¡f ·RA. Constitución_. Los ACCIONISTAS : .. _constituyen una 

... S~~'l>-ociedad mercantil mexicana, de la especie de -las anónimas cie 

capital variable, la cual se regi_r§. por el estatut0 contenido en 

la cláusula s~gunda que sigue, por -la Ley General de Sociedades 

Mercantiles, por la Ley Federal de -las Ent.idades Paraestatales y 

por las demás disposiciones aplicables de la legislación de los 

Estados Unidos Mexicanos. - -

SEGUNDA. Estatuto social. La sociedad se regirá por el 

siguiente - -

- - ESTATUTO SOCIAL DE · -

- -- - ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL -

- - - DE MAZATLAN, SOCIEDAD ANONIMA DE .CAPITAL VARIABLE 

- - - - - - - - - CAPITULO PRIMERO - - - - - - - -

- DENOMINACION, OBJETO, DURACION - - - - - -

DOMICILIO Y NACIONALIDAD. -

ARTICULO PRIMERO. Denominación. La sociedad se . denomina 

ADMINISTRACION PORTUARIA INTEGRAL DE MAZATLAN. 

denominación deberá estar seguida por las palabras 

anónima de capital variabl e", o por su abreviatura "S. 

V'' - - - - - - - - - - - - - -

Esta 

~socied~d, , 1/ 

' ,,,( 
A. de C . / . 

/ 

ARTICULO SEGUNDO. Objeto social. La sociedad tendrá por objeto 
/ 

la administración portuaria i ntegral de Mazatlán, Estado de 

Sinaloa, mediante el ejercicio de los derechos y obligaciones 
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derivados de la concesión que el gobierno f ederal le otorgue 

para el uso, aprovechamiento y explotación de los bienes de l 

dominio público federal , l a construcción de obras e 

i n s t alaci ones portuarias y l a prestaci ón de l os servicios 

port uar:_os en Mazatlan , Estado de Sina loa, así como la 

administrctción de los bienes que integren s u zona de desarrollo . 

ARTICULO TERCERO. Desarrollo del objet o. Para cumplir su 

objet o social , la scciedad podrá, con las restricciones que 

deriven de l a ley o que se establezcan en e l titulo de 

cor.cesión: - - -

I . Solicitar y obtener concesiones y permisos , y e jercer los ~\\í,t-tlf 

derechos derivados de ellos; y adqui rir, por cualquier tí tul $ _,,.,,.,o 
~ o' fl'~ 

l egal, toda cla se de franquicias, l icencias, a utorizacionej,¡f? !Y.;1 
w, ~ ~;¡ 

patentes, certificados de invención, marcas y nombre~ .. l-V--
~ 1<.'t!( 
~ l ~on 

comercia:!.es que direc ta o indirectamente contribuyan a la "'41 ~~ 
rea l ización del objeto y fines sociales; - - - - - - - - - - •~a 
II. Adquir~r. enajenar, poseer, arrendar, usufructuar y, en 

general, util izar y administrar, bajo cualquier título , t oda 

c lase de de:::echos y bienes muebles e inmuebles que sean . 

nece sarios o convenientes para la reali zación de su obj eto y el 

cumplimiento de sus fines , en los términos de la legislación 

apl i cable; - - - - - -

III. Planear, programar y ej ecutar las acciones necesarias para 

l a promoción , operación y desarrollo del puerto, a fin de lograr 

la mayor eficiencia y competiti vidad; - -

IV. Construir, raantener y administrar l a infraestructura 

portuaria de uso común;-

V. Construir, operar y explotar terminales , marinas e 

i nstalaciones portuarias por sí , o a travé s de terceros mediante 

contrato de c esión parcial de derechos;- - - - - - - - - - - - -

VI . Prestar servicios portuarios y conexos por sí, o a través 

de tercer os mediante el contrato r espectivo;-

VII . Opi nar sobre la del imi tación de las zonas y áreas del 

puerto ; -

VII ! . Formular las reglas de operación del puerto, que 

incluir án , entre o t r os , l os horarios del pue r to y los r e quisitos 
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Transportes; - - - -
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MEXtCO D. F . 

prestadores de servicios portuarios, y 

comité de operación, serán sometidas a 

la Secretaría de Com~nicaciones y 

IX. Asignar las posiciones de atraque en los términos de las 

reglas de operación; - - -

X. Operar los servicios de vigilancia, así como el control de 

los accesos y tránsito de personas, vehículos y bienes en el 

recinto portuario, de acuerdo con las reglas de operación del 

mismo y sin per juicio de las facultades del capitán de puerto y 
,Vu1,.,,-
•.,, ~j: as autoridades competentes; - - -

,..,(' ~· 
'.'i;..<JtiJ ::; , Percibir, en los términos que fijen los reglamentos de l a 
\~"'-4. ~ -- • 

. /~\¡y;Je Puertos y el título de concesión, -ingresos por el uso de 
.J.it. !} ~ / 
{rta ":ihfraestructura portua.ria; por la explotación -directa o por 
,:J:-'» ~ / 
~dueto de terceros según proceda- de las terminales e 

instalaciones; por la celebración de corrtratos; por los 

servicios que preste directamente; 

comerciales que realice; - - -

y por las demás actividades 

XII. Organizar y participar en el capital de toda clase de 

empresas o sociedades; dar o recibir dinero en préstamo, con o 

sin garantía; 

de crédito; 

emitir obligaciones y cualesquiera otros títulos 

y otorgar fianzas, avales u otros instrumentos de 

garantía de obligaciones a cargo de terceros , cuando ello 

redunde en beneficio de sus fines sociales y siempre que se 

cumpla con l as normas aplicabl es; y-

XIII. En general, realizar las demás actividades que para 

l os concesionarios y administradores portuarios integral e s se 

señalan en la Ley de Puertos, y celebrar toda clase de 

contratos, convenios, actos y negocios jurídicos que se 

relacionen, direct a o indirectamente, con el obj eto social, 

deriven o sean consecuencia del mismo o resu lten convenientes,.-;:/ 
' -.... --~---- --~-;·· ,,,/ 

para é l . 

ARTICULO CUARTO. 

i ndefinida. - - - -

ARTICULO QUINTO. 

Duración . La duración de la sociedad será 
/ 

Domicilio. El domic{lio de la sociedad será 

Mazat l án, Sinaloa. La sociedad podrá establecer s ucursal e s, 
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agencias y oficinas en otros lugares de la repúbJ.ica o e n el 

extranjero , o pacta r domicilios convencionales , así como señalar 

un domicili o diferente para fines fiscales de acuerdo con las 

leyes aplicables, sin que por ello se entienda c ambiado su 

domicilio social .- - - - - -

ARTICULO SEXTO. Nacionalidad. La so.ciedad e s me x icana . Los 

accionistas extranjeros que la sociedad l legare a tener quedan 

obligados formalmente con la Secretaría de Relaciones Exteriores 

a considerarse como nacionales respecto de las acciones de l a 

sociedad que adquieran o de que sean titulares , a sí como de los 

bienes, derechos, c oncesiones, autorizaciones, participaciones o ~ 
:~"'-\11\ 

intereses de que sea titular la sociedad, c omo igualmente de los~ ~•! 
:,o.; ' . -

derechos y obligaciones que derive n de los contratos en que se? r1- .l 
1 • o; 

parte la sociedad con autoridades mexicanas, y a no invocar, pog ! - · 
\- ~~ 

lo mismo , la protección de s us gobiernos , bajo la pena, e n cas·~.,>:f: 

contrario, de perder, en benef icio de la nación, las acciones o ~ 

participaciones sociales que hubieren adquirido. -

- - - - - - - CAPITULO SEGUNDO- - - - - - -

- - CAPITAL SOCIAL, ACCIONISTAS Y ACCIONES. - - - - -

ARTICULO SEPTIMO. Capital social. El c apital social es 

variable y, por t anto , susceptible de ser a umentado por 

aportaciones posteriores o por admisión de nuevos accionistas, y 

de ser disminuido por retiro total o parcial de apor taciones, 

sin más formalidades que l as requeridas por este estatuto, por 

el capítulo octavo de la Ley General de Sociedades Mercantiles, 

por las demás dispos iciones aplicables , en s u caso, y por e l 

título de concesión p ara la administración portuaria integr al 

que se otorgue a la sociedad .- - - - - - - - - - - - - - - - - -

El capital s ocial mínimo sin derecho a retiro es de CINCUENTA 

~IL NUEVOS PESOS , y deberá estar í ntegramente pagado . 

variable del capital e s ilimitada.-

ARTICULO OCTAVO . Acciones. El capital social 

La parte 

estará 

representado por acciones ordinarias y nominativas , con valor 

nomina l de CIEN NUEVOS PESOS cada una, las cuales se d ividirán 

en dos series: la s erie "A" estará i ntegrada s iempre por el 

cincuenta y uno por ciento de las acciones en circulación , las 
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federal, estatal o municipal es , por organismos descentralizados, 

por em12resas de part icipaci ó n estatal mayoritaria o sociedades 

mexicanas con cláusula de exclusión de extranjeros, o bien por 

indi viduos mexicanos ; las acciones de la serie "Bu 

representarán e l cuarenta y nueve por ciento de l as que se 

hall en en circulación, y podrán ser librement e susc ritas o 

adquiridas por cualesquiera personas fí s i cas o mo r ale s. - - - -

Ta nto la s eri e "A" c omo la "B" se dividirán en dos subseries : 

ºA-1 11 y ºB-1 11 comprenderán las acciones 

y las suhseries "A- 2" y "8 -

las subseries 

~~esentativas del capita l f ijo; 
. ~¿ 
··.·:2. 0

~; star á n int e grada s por las acciones que representen l a 

jl~tlón variable del capital . - - - - - __ _ 

---·· ... •~ ~ s aumentos o disminuciones del capital social, así como en 

:;..i"'J¡.,e..· casos de e j ercicio del derecho de preferencia para la 
wi.""'' 

de acciones, deberá conservarse l a proporción 

señalada en los párrafos que anteceden.- - - - -

Todas las acciones en circulaci ón conferirán a sus tenedores 

iguales derechos y obli gaciones dentro de cada una de l as 

seri es.- - - - - - - - - - -

ARTICULO NOVENO. Títulos de las acciones. Las acciones e s t arán 

representadas por títulos definitivos o, en tanto éstos se 

expidan, por certificados provision a l es, cuyas denominaciones 

ser á n d e t e rmi nadas por el consejo de administración.- - - - -

Los t í tulos o certificados a mparar án en forma independi e n te las 

acciones de cada una de las subseries que se pongan en 

circulación; serán iden tificados con una numeraci ón p r ogYesiva 

distinta para cada subserie; cont endrán los dat os a q ue se 

refiere e l artículo Ciento Veinticinco de la Ley Gener2.l de 

Sociedades Mercantiles, así como la t ranscri pción de l o s 

artícu los sexto, décimo 

segundo, últi mo párrafo, 

. - . ,' 1 oct avo, décimo noveno y v..¿i-gesi ~;'./ / 
. - --· .,1 / . 

del present e estatut o; y l levarán lag / · 

firmas de dos consejeros propietarios, las cuale s podrán / ser 

autógrafas o facsimilares, c aso este ú ltimo en q ue e l o rig i h a l 

de tales firmas d e berá deposita r.se e n el Regist ro Públic/ del 

Comercio del d o micil io de l a sociedad'.-
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Cuando por cualquier causa se modi fiquen las indicaciones 

conteni das e n l os t í t ulos de las acciones , se e sLar á a l o 

dispuesto en e l a r tículo c ien t o cuare nta de la Ley Ge neral de 

Sociedades Mercantiles.- - -

ARTICULO DECIMO. Awnentos. 

requerirán 

Los aumentos de la porción fija del 

capit a l s ocial del acuerdo de la asamblea 

extraordinaria de accionistas .- - - - - - - -

Cuando se t rate de incrementar l a porción pagada de l a pa rte 

variable del capital, no se exigirán más requisitos que la 

resol ución pertinente del consejo de administración y su orde n 

de emitir y, en su tiempo, de poner en circulación las acciones ~ . 
-~~~~I} 11 

que representen tal aumento , e n los términos y con observanci a :,,~ .,,.,~ 
~ ,jt4 

-~., ··~ 
:T::u::t::CeI:~do P::~::~ ca:::~::~~i~n - ; pago~ - :1 -c-o:se-jo- (~! f ~ 

1-; 'i-.~ i 
admi nistrac ión podrá dispone r que s e e mitan accion~~,:~ 

representativas d e la parte variabl e del capital , las cuales:~ 

mientras no estén pagadas, se conservar án en la tesorería de la 

sociedad; el consejo de administración tendrá facultad de 

ponerl as en circulaci ón en las formas, épocas, condiciones y 

cant idades que j u zgue conveniente s , bien mediante capitalización 

de reservas o superávits, ya contra el pago, en efectivo o e n 

especie, de su valor nominal - y, en su caso, de la prima que el 

propi o consejo de admi nistración determine, la cual se apl i cará 

a la constitución o incremento de un fondo especial de reserva - , 

bien para que sean simplemente suscritas . En este último caso, 

el mismo consejo de terminará la forma, plazos y demás requisi tos 

y condiciones para el pago, total o en parcialidades. - - - - - -

ARTICULO DECIMO SEGUNDO. Derecho de pre ferencia. En caso de 

i ncre mento de l a porción pagada de la parte variable del capital 

socia l o de aumento de la parte fi ja por emisión de acciones, 

los accionistas tendrán derecho pre fer ente a suscribi r las 

nuevas de la mis ma s e rie, siempre que deban pagarse e n efect i vo. 

Para este e fecto , gozarán de un plazo de quince días naturale s . 

Trans currido ese lapso , los demás accionist as de la misma s e rie 

gozará n de otro plazo de quince días naturales para s uscribir 

l as accione s que no hubieran sido suscritas e n el anterior.- - -
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tengan capacidad jurídica para hacerlo .-

En los t r es casos a que se refiere este artículo, el derecho de 

preferencia se ejercerá por su titular en proporción al número 

de acciones de que sea tenedor.-

Si los accionistas aludidos en este artículo no suscribieren las 

acciones de que se trate, podrá hacerlo cualquier interesado, 

siempre que tenga apti tud legal para l a suscripción. - - - - - ----....__ 
'
1
"11~¡>a¿:-a los fines de lo establecido en este artículo , los plazos se . (~-. 

:• cómputarán a partir de la f e cha en que se haga la publicación ~- ~ - \ 

.\\ckÍ-)1acuerdo o aviso r e spectivos en el periódico oficial de la 
~~ o ~ 
''..: .en,~ad en que tenga su domicilio la sociedad, o en el Diario 

#cial de la Federación, o bien en alguno de los principal es 

periódicos de distribución nacional y en otro de los de mayor 

circulación en la entidad aludida. No se requerirá publicación 

cuando todos los accionistas que tengan derecho a suscribir 

acciones sean fehacientemente notificados y, en tal caso, e l 

plazo respectivo se computará a partir de l a fecha en que se 

hubiere hecho l a ú l tima notificación . -

ARTICULC DECIMOTERCERO. Reducciones. El acuerdo de reducción 

de la parte fija del capital social sólo podrá ser adoptado por 

la asamblea extraordinaria de accionistas.-

Cuando se trate de reducir la porción pagada de la parte 

variable del capital social por reembolso parcial a los 

accionistas, se requerirá el 

ordinaria de accionistas.-

acuerdo de la asamblea general 

En cualquiera de las hipótesis previstas en los dos párrafos 

acciones, en proporción a su val or pagado .- '-... - · s · · , 

precedentes, el importe de la reducción se aplicará_ª_ t_od_a: l_a_s ___ ;· -✓··\-

Para los casos de retiro parcial o total de aportacio"ñe;; / 

consti t utivas de la parte variable del capital, se estará a 1<6'1 
dispuesto en los art ículos doscientos trece, doscientos veir!J,/'Y _ 

doscientos veintiuno de l a Ley General de Sociedades 

Mercantiles.- - - - - -
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ARTICULO DECIMO COARTO. Limitaciones a l a reducción del 

capi tal . 

anterior, 

Salvo lo establecido en e l primer párrafo del artículo 

ninguna disminución de capital podrá autorizarse 

cuando t uvi ere como consecuencia la r educción del capital fij o 

de la soc iedad .- - -

Las disminuciones aludidas en e l párrafo anteri or y c ualesquiera 

otras que i mplique n reembolso en especie o en e fect ivo a los 

accionistas, así como e l retiro de aportaciones de ést os, sólo 

podrán acordarse si se hubieren cumplido previamente los 

requisitos que s obre el particular establezca el título d e 

concesión que se otorgue a la sociedad. - - - - - - ---- - ~ 
Todo acuerdo tomado con infracción d e este a rtículo será nulo de..;~- .,.,<>º' ' .., . 
pleno derecho, sin pe rjuicio de la responsabilidad civil en @~ -; ! : -~· ~""i~, 

f-~ :- ~ \ 
-\~ '' '1-~ 

ARTICULO DECIMO QUINTO . ~ - ~ ~i'\ 

las acciones representativas del capital pagado llegaren a~ 

incurrieren s us autores.-

pósito y regis tro d e acciones. 

circular en el mercado de valores, los certificados 

provisionales y l os títulos definitivos que l as a mparen podrán 

mantenerse e n depósito en alguna de las institucio nes para el 

depósito de valores, quien, en tal caso, no e stará obligada a 

entregarlas a los titulares.-

La sociedad l levará un libro de registro de acciones en e l que 

se harán l os asientos a que se r efiere el articul o ciento 

veintiocho de la Le y General de Sociedades Merca,ntiles ; y 

considerará dueños de las mismas a quienes aparezcan inscritos 

como tales en él. La sociedad se abstendrá de inscribir en el 

citado l ibro aquellas transmisiones que se efectúen en 

cont r avención de lo dispuesto en el presente estatuto o en la 

ley.- - - - - - - - - - -

En el libro de registro de acciones se inscribirán igualmen te 

los aumentos y disminuciones del capital para c umplir con l o 

establecido en el a rtículo doscientos diecinueve de la ley 

mencionada .-

Si se diere el evento previsto en e l primer párra fo de este 

art ículo, de acuerdo con lo dispuesto en el artículo setenta y 

ocho , fracción I, de la Ley del Mercad o d e Valores , e l libro de 
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es podrá ser sustituido por los asientos que 

h aga la , correspondiente i nstitución para el depósito de valores, 

complementados con los l istados a que el mismo precepto se 

r efiere .-

- -CAPITULO TERCERO- -

-ASAMBLEA DE ACCIONISTAS- - - -

ARTICULO DECIMO SEXTO. Asamblea de a c cionistas . El órgano 

supremo de la sociedad es l a asamblea general de accioni stas. La 

asamblea general ordi nari a se reunirá cuando menos una vez al 

año, dentro de los cuatro meses siguientes a la fecha de 

-~inación de cada e j ercicio social , y en los demás casos en 

J~~-- sea convocada e n los términos del art ícu lo dieciocho 
"' . ,::, . 

s ,;i..~te nte . La asamblea extraordinaria se reunirá c uando deba 

· .i➔'3.rse alguno de los asuntos pr evistos e n e l artículo ciento 

-~tienta y dos de la Ley General de Sociedades Mercantiles o el 

de escisión de la sociedad .- - - - - - - - - - - - - - - - -

ARTI CULO DECIMO SEPTIMO. Asambleas especiales. Las asambleas 

especiales se r eunir án para deli ber ar sobre asuntos que a f ect en 

exclusivamente a los accionistas de alguna de l as seri es de 

acciones. - - -

ARTICULO DECIMO OCTAVO. Convocatoria. Las asambleas serán 

convocadas por el consejo de administración o por alguno de los 

comisarios, salvo l o dispuesto en los artículos ciento sesenta y 

ocho, ciento ochenta y cuatro y ciento ochenta y cinco de la Ley 

General de Sociedades Mercantil es. Las convocatorias indicarán 

la fecha, la hora y el l ugar de celebración; contendrán el orden 

del d ía ; serán suscri tas por el convocante o, si éste fuere el 

consej o de adminis t r ación, por s u presidente o por e l 

secretario; y se publicarán en el periódi co oficial de la 

entidad de l domi cilio social, o e n el Di ario Ofi cial de la 
/ 

Federación, o bien en alguno de l os pri ncipa les periód icos de/., / 
.,______ _.....,.- / . 

distribución nacional y en otro de l os de mayor circu l acióñ en/ 
/ 

la entidad a l udida , por l o menos con quince día s nat urales ,áe 

anticipación a l a fecha de s u cel ebrac i ón. Durante este pl'{zo , 

l os documentos r elacionados con los asuntos que s e incluyan en 
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el orden del día deberán estar a disposición de los accionistas 

en las oficinas de la sociedad.- - - - -

Si alguna asamblea no pudiere celebrarse e l día señalado para su 

reunión, se llevará a l c abo dentro de los treinta días 

siguientes, para lo cual se har á una segunda convocatoria, con 

expresión de l as circuns tancias de l caso. - - -

Las asambleas p odrán celebrarse válidamente sin convocatoria 

previa si todas las acciones en circulación s e encontraren 

r epresentadas en ellas . - -

ARTI CULO DECIMO NOVENO. Acreditamiento de los accionistas. 

Par a acreditar su cal idad de accionistas y su derecho de~ , 1¡-·~ 
. -~ ~,oos 

concurrir a las asambleas, los tenedores de las acciones deber~· · .. ,,; 

entregar a la secretaría del consejo de administración, a i;J.s{,.,· 1~ 
, , ~ <'i ~b 

t ardar dos días hábiles antes del señalado para l a junta, 'rái1.-.~ . 
constancias de depósito que r especto de ellas les hubi ~e/ -~½ 

expedido l_a i nstitución de crédito que a l e fecto sea indicada e~ 

la convocatoria respectiva o, en su caso, la institución para · e1 

depósito de valores en que las acciones se encuentren 

depositadas, complementadas con el lis tado a que se refiere e l 

a rtículo setenta y ocho de l a Ley del Mercado de Valores. La 

constancia de depósito de las acciones de que s ea t itular el 

gobierno f ederal se expedirá por la Tesorería de la Federación.

En las constancias a que se hace referencia, se indicará el 

nombre del accionista, la cant i dad de acc iones depos itadas , l os 

números de los títulos, la f echa de celebración de la asamblea y 

l a condición de que dichas acciones permanecer án en poder de la 

depositaria hasta después de terminada l a asamblea de que se 

trate. - - - - - - - - - - - - - -

Hecha la entrega, el secretario del cons ejo de administración 

expedirá a l os interesados l as tarjetas de ingr eso 

correspondientes, en las cuales se indicará el nombre del 

acc ionista y el número de votos a que tiene derecho, así como, 

e n su c aso, la denominación de la depositaria .- - -

Los acci onistas podrán hacerse r epresentar en las asambleas por 

apoderado constituido mediante simple carta poder , la cual 

también será entregada a la secrétaria del consejo de 
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a las regl as arriba previstas . Los 

apoderadós / de los gobie rnos federal, est atal o municipales, así 
. ; _ · .. . / 

como l CJ:', de o r ganismos descentralizados, acreditarán s u c alidad 

en los términos de la l e g islación administrativa aplicabl e.-

En ningún caso podrán ser mandatarios, para estos efectos , los 

administradores ni los comisarios de l a sociedad . - -

ARTICULO VIGESIMO. Instalación. Sin perjuicio de lo 

establ ecido en los párrafos siguientes de este artícul o, para 

que sea válida la cel ebr aci ón de cual quier asambl ea general 

- ordinaria o extraordinaria , será requisito indi spensable que l as 

~ iones representadas en ella correspondan, por l o menos en un "~1 C::· 
ci'n -uenta y uno por ciento, a la seri e "A" . - - - - - - - - - - -

La; ) asambleas generales ordi nari as se considerarán legal mente 

if):_Jtaladas en virtud de primera convocatoria si en ellas está 

..r~presentada, por lo menos, la mitad de las acciones con der echo 

a voto correspondientes a l capital social pagado . En caso de 

segunda convocatoria, se instalarán legalment e cualquiera que 

sea el número de l as citadas acciones que estén representadas .-

Las asambl eas extraordi narias y l as especiales se instal arán 

l egalmente en virtud de primera convocatoria si en e l las están 

representadas, cuando menos, las tres cuartas partes de las 

acciones con derecho a voto representativas, según sea el caso, 

del capital social pagado, o de la porción del mismo que 

corresponda a la seri e de que se trate; y, en virt ud de segunda 

convocatoria, s i l os asi stentes representan, por lo menos, e l 

cincuenta por ciento de l as acciones referidas . - -

Si, por cualquier motivo, no pudiere instalarse l egalmente una 

asamblea, este hecho y s us causas se harán constar en el libr o 

de actas, con observancia de lo dispuesto en el artícu lo 

veint icuatro del presente estat uto . -

ARTICULO VIGESIMO PRI MERO . Desar rol lo. Presidi rá las asambleas / ,/ 
~ _.,,././ 

el p r e s ide n t e del consejo de admi n istra ción o , en su ausens-i a,-----A' 

uno de l os v i cepresidentes, en e l orden de su designación . Si/ 
/ 

por c ualquier motivo, n i nguno de los mencionados asisti er¡/ a l 

acto, o s i se tratare de una asamblea especial , la presidencia 
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cor responderá al socio que designen l os concurrentes por mayoría 

simple . -

Actuará como s e cretario qui en lo sea del consej o o , en s u 

defecto , el prosecre tario o l a persona que desi gne e l preside nte 

de la asamblea. -

El presidente nombrará de entre los presentes a dos 

escrutadores, quienes val idarán l a lista de asistencia, con 

i ndicación del número de acciones representadas por c ada 

asistente , y rendirán su i nforme a la asamblea, l o que se hará 

constar en el acta respectiva .- - -
· ~il 

No se discutirá ni resolverá cuestión alguna que no esté . ~~~ ~ 
·~ o<J"' 

p revista en el orden del día, a menos que se encuentren~ ... ~,;) 

representadas todas l as acciones con derecho a voto.- - - - - --¡¡_~t 
Independientemente de la posibilidad del aplazamiento a que s ~ \\ l 

~ ~ 
refiere e l art ículo ciento noventa y nueve de la Ley General de ~ ,.. 

Sociedades Mercantiles, si no pudieren tratarse en la fecha 

señalada todos los puntos comprendidos en e l orden del d ía , la 

asamblea podrá continuar su celebración mediante s esiones 

subsecuentes, que tendrán lugar en la fechas que la misma 

determine, sin necesidad de nueva convocatoria, con el quórum 

exigido para el caso de segunda convocatoria .- - -

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO. Votaciones y resoluciones . En las 

asambleas, cada acción en circulación dará derecho a un voto, 

dentro de cada una de sus series. Las votaciones serán 

económicas, salvo que la mayoría de l os presentes acuerde que 

sean nominales o por cédula. - - - - -

En l as asambleas generales ordinarias, ya sea que se cel ebren 

por virtud de pr imera o ulterior convocatoria , las resoluciones 

serán tomadas por simple mayoría de votos de las acciones 

representadas con derecho de emitirlo. -

En las asambleas extraordinarias y en las especiales, bien que 

s e reúnan por primera o ulterior convocatoria , las resoluciones 

serán válidas si son aprobadas por accionistas que representen, 

cuando menos y según sea el caso, la mitad de las acciones con 

derecho a voto integrantes del capi tal social pagado o de la 

parte del mismo que corresponda a la serie de que se trate. - - -
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personal. - - - - -

Para l a val idez de c ua lquier resol ución que implique la f usión 

de l a soci edad con otra u otras sociedades, su escisión, o bien 

las d isminuciones de capital de que se habla en el artícu lo 

décimo c uarto, se deberá cumplir previamente con los requisitos 

que se establezcan en el título de concesión para l a 

·aanünistra ción portuari.a i n tegral que se o t orgue a la sociedad . .,, 
~~ ' 

Par ' estos e fectos , tanto la escritura const i tuti va como l as 
'le 

modi! aciones estatutarias se inscribirán en el Registro 
_-:; .. 

Públ'.i: o del Comercio con ·-¡ i nc l usión de las respectivas 
... ~. . 

au-~,-r1.zac1.ones.- - - - - -

..'.'.".Ái(TrCULO VIGESIMO TERCERO. Resoluciones fuera de a s ambl ea. La s 

resoluciones tomadas fuera de sesión de cualquier asambl ea, por 

unanimidad de los a ccionistas que representen la total i dad de 

l as acciones con derecho a voto integrantes del c apital social 

pagado o, tratándose de asuntos de l a competencia de asambleas 

especiales, la de las acciones representativas de la porción del 

cap i tal social pagado correspondiente a la respectiva serie, 

tendrán, para todos los efectos legales, la mi s ma validez que si 

hubieran s ido adoptadas en reun ión formal de la asamblea general 

o de la especial , s egún sea el caso , siempre q ue los votos 

aprobator ios se confirmen por escrito ante el secretario del 

consejo de adminis t ración. - - - - - - - - - - - -

ARTICULO VIGESIMO CUARTO. Actas de asamblea. Las actas de las 

asambleas se consignarán e n un libro especial y serán firmadas 

por quien presida la asamblea , por el secretario y por el 

comisario o comi s arios que concurran. - - - - - - - - - -

A un duplicado del acta, cer t ificado por el secretario , 

agrega rá la lista de los asist entes , con indicación del número y 

serie de acciones que representen, los documentos just ificat ivos/ 
/ 

de su calida d de accioni stas y -en su caso- el acreditamiento/de 

sus represe ntantes, un ejemplar de los periódicos e n que se 

hubiere pub l i cado l a c o nvocatori a, y los informes , d i ctámene s y 
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demás documentos que se hubieren presentado en e l acto de 

celebr ación de la asamblea o previamen te a ell a. - - - -

En el mismo libro de actas se consignarán las resoluciones 

tomadas en los términos del a r tícu l o vigésimo tercero del 

est atuto , de las cuales darán fe el secretario o e l 

prosecretario . - - - -

- CAPITULO CUARTO -

- - - - - ADMINISTRACION - - - - -

ARTICULO VIGESIMO QUINTO. Consejo de administración. La 

admi nistración de la sociedad será confiada a un consejo de 

administración, cuyos miembros serán designados de acuerdo 

lo dispues to en el presente estatuto , en las normas aplica 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles y, en su caso, 

Ley Federal de las Entidades Paraest a t a l es. - - - - - - • 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO. Integración. El consejo 

administ ración estará integrado por no más de nueve miembros 

propietarios y otros tantos supl ent es, quienes podrán ser 

accionistas o no, y de los cuales la mi tad más uno serán 

des ignados por los accionistas de la serie "A", y los demás por 

l os de l a serie "B", en sendas asambleas especiales. Los 

consej eros de l a serie "A" serán de nacionalidad mexicana.-

Los accionistas que representen cuando menos el veinticinco por 

ciento de las acciones en circulación tendrán derecho de 

designar a un consejero de la serie que corresponda. La ci f ra 

mencionada se reducirá al diez por ciento si los títulos se 

cotizan en l a bolsa de valores. - - - - - •· -

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO. Duración. Los consejeros 

desempeñarán sus f unciones durante el l apso fijado al 

designarlos; y, si no se hubiere señalado plazo, los que sean 

nombrados en razón de su calidad de servidores públicos de los 

gobi ernos federa l , estatal o muni c ipales dur arán en s us cargos 

mi entras ostenten el car á cter de f uncionarios del ente 

gubernamental que hubiera p ropuesto el nombramiento. Los demás 

miembros del consejo de administración ejercerán e l cargo 

durante un ejercicio s ocial , p ero podrán ser r ee l e ctos. Los 
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c _on_EieJ eros·c-éontinuarán en el desempeño de sus funciones mientras 

no t~mé°n ·p;; esión los designados para sustituirlos.- - -
. , ... , :· ¡ 

ARTICULO / v:rGESIMO OCTAVO. Suplencias. La vacante temporal o 

def i ni t i va de cualquier consejero propietario de una serie de 

acciones será cubierta, i ndistintamente, por alguno de los 

suplentes de la misma serie, en el entendido de que cada uno de 

éstos sólo podrá representar a un propietario.- - - -

Tratándose de la vacante defi nitiva de un consejero, deberá, 

además, convocarse a asamblea especial de la serie que el mismo 

f,r. . resente, con e l fin de que se haga la nueva designación. -
ó'1¡

0 "'+#:J:; CULO VIGESIMO NOVENO. 
~ e-,.. ~ -

Presidencia y secretaría. Los 

de ent re l os t sinljjeros elegirán, anualmente , a un presidente 

_ru ros propietarios de la serie "A"; y podrán nombrar a un 
,:;?,Íi~ ..,. · d d 1 . . d 1 . • ·v~e presiente e a misma serie y a otro e a serie 11 B11

. -~-
Sf.'ib: · consejo de admi nistr aci ón nombr a rá a un secretario, el cual 

podrá no ser consejero, así como a un prosecretario que auxilie 

a éste y le supla en sus a usencias.- - - - - -

ARTICULO TRIGESIMO . Sesiones . El consej o de a dministrac i ón 

sesionará por l o menos cuatro veces al año, en e l domicilio 

social o en otro l ugar que se señale en la convocatoria que 

e mitan e l secretario o el prosecretario, por acuerdo .del 

presidente o de quien haga sus veces, o el comisario, si así 

procediere, la cua l será notificada, por cualquier medio 

fehaciente y con antel ación mínima de cinco días hábiles, en e l 

último domicilio que los consejeros y comisarios hubieren 

señalado por escrito. Las sesiones podrán celebrarse 

válidamente sin convocatoria previa si todos l os miembros del 

consejo de administración se encontraren presentes, y si, dada 

la naturaleza de l os asuntos por tratar, no hubiera sido 

necesario el e nvío ant icipado de l a documentación a que se 

refiere la fracción I I del artícul o dieciocho del Reglament o de 

la Ley Federal de l as Ent i dades Paraestatales. 

Las sesiones del consejo quedarán l egal mente 

asiste la mayoría de sus miembros y si la mitad 

presentes son de la serie "A" . Las resoluciones 
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el voto aprobatorio de la mayoría de sus asistentes y , en caso 

de empate, quien presida tendrá voto de calidad. - - -

ARTI CULO TRIGESIMO PRIMERO. Resoluciones fuera de sesión. Las 

resoluci ones tomadas fuera de l a sesión del consejo de 

administración, por unanimidad de s us miembros, tendrán, para 

t odos l os efectos legales, la misma v alidez que si hubieran sido 

adoptadas en reunión formal del mismo, siempre que los 

respectivos votos aprobatorios se confirmen por escrito ante el 

secretario del propio consejo, y que los comi sarios emitan 

opinión favorable sobre tales resoluciones . - - - - - -

ARTICULO TRIGESIMO SEGUNDO. Actas del consejo. Las actas ~·:· 

las sesiones del consejo de administración deberán ser firmad J 
por quien presida, por el secretario y, en su caso, por 1 · 

i 
comisarios que concurrieren; y se consignarán en un lib 'l 
especial, 

podrán 

de cuyo contenido el secretario o el 

exped ir copias certificadas , certificaciones 

extractos. - - - -

o 

En el mismo libro de actas se consignarán los acuerdos tomados 

en los términos del artículo trigésimo p rimero, de los cuales 

darán fe el secretario o el prosecretario.- - - - - -

ARTICULO TRIGESIMO TERCERO . Facultades. El consejo de 

administración tendrá las facultades que a los órganos de su 

clase atribuyen las leyes y el estatuto, por lo que, de manera 

enunciat iva y no limitativa , podrá:- - - -

I. Representar a la sociedad ante toda clase de autoridades 

administrativas, judiciales o de cualquier otra índole, sean 

municipales, estatales o federales, así como ante árbitros o 

arbitradores, con poder general para pleitos y cobranzas , con el 

que s e entienden conferidas las más amplias f acultades generales 

a que se refiere el p rimer párrafo del artículo dos mil 

quinientos cincu enta y cuatro del Código . Civil para el Distrito 

Federal, y las especiales que requieran mención expresa conforme 

a las f racciones III, IV, VI, VII y VIII del artículo dos mil 

quinientos ochenta y siete del citado cuerpo legal, por lo que , 

de modo ejemplificativo, podrá : - - - - - - - - - - - - -

A. Promover juicios de amparo y desistir de ellos ; - - - - - --
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B. denuncias y querellas penales; 

estas últimas; y desistir de 

c. Constituirse en coadyuvante del ministerio público, federal 

o local;- - - - - - - - - - - - - - -

D. Otorgar perdón en los procedimientos penales; - -

E. Articular o absolver posiciones en cualquier género de 

juicios, inc luidos los laborales, en e l entendido, sin embargo, 

de que la facultad de absol verlas sól o podr á ser ejercida por 

~ cl.;io de l as pers onas físicas que al efecto designe el consejo 
ou·,dºl,ittg ~ · · · , , 1 1 d . · ~ •. ""'1:1:m;i.nis tracion , o por ague as en cuyos po eres se consigne 
.. ~To "r, ~ \ 

~~k!kmente l a atribución respectiva; y- - - - - - -
\ . ~ " <: ; .i @/ los términos de los artículos once, seiscientos noventa 

~~~ o// setecientos ochenta y siete y ochocientos setenta y seis, 

~a Ley Federal del Trabajo, comparecer ante todo tipo de 

autoridades en materia labora l , sean administrativas o 

j urisdicciona l es , locales o federales; actuar dentr o de los 

procedimientos procesales o paraprocesales cor respondient es, 

desde l a etapa de conciliac i ó n y hasta l a de ejecución labor al; 

y celebrar todo tipo de convenios; - - - - - - - - -

I I. Administrar los negoci os y bienes sociales con el poder 

gener al más amplio de admi nistración, en los términos d e l 

artículo dos mil qu ini entos cincuenta y cuatro , párrafo segundo , 

del mencionado código civil;- - -

III . Emitir , suscribir, otorgar, aceptar o endosar títulos de 

créd i to , en los términos del artícu l o noveno, de la Ley General 

de Títulos y Operaciones de Crédito, o avalar los otorgados por 

terceros cuando ello redunde en benef i cio de sus fines sociales; 

IV. Ejercer actos de disposición y dominio respecto de los 

.bienes de la sociedad, o de sus derechos reales o personales, en 

l os térmi nos del párrafo tercer o del artículo dos mil quinientos , / / 
~.... .-- /~ ,/ 

cincuenta y c uatro del citado código c i v i l y con las facu.l<>ades ; ,. , 
_.,,, 

especi a les sefial adas e n l as f racciones I, II y V del a rt i cu1~· ~ 
/ 

dos mi l qui nie ntos ochenta y 

legal¡ - - - - - - - - - - -

siete del r e ferido ordenamiento 
/ 
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V. En lo no expresamente previsto en e l estatuto , e stablecer 

reglas sobre la estructura , organización, integración, funciones 

y facu l tades de los comités de apoyo y de l as comisiones de 

trabajo que estime necesarios; nombrar a sus i ntegrantes; y 

f ijar, en s u caso , su remuneración; - -

VI. Otorgar l os poderes que crea convenie ntes a cualquier 

persona, y revocar l os otorgados por é l mismo o bien por otra 

persona u órgano de la sociedad;- - - - -

VI I . Con observa ncia de l o dispuesto en las leyes a plicables , 

otorgar, e n fav or de la persona o pers onas que e stime 

conven i e nte , la representación l egal de l a s ociedad , o torgarl~~ 

e l uso de la f irma social y conferirles poder general pa~: ~..,.., 
,'«.r J- (J 

pleitos y cobranzas , con las más ampl ias facultades generalesa'a~~ 
~-::.: "'1 ..:1_.¡ 

que s e refiere el pri me r párrafo del art ículo dos mil quinien ~~~ 

cincuenta y cuatro del Código Civil para el Distrito Federal í" ~ ~ 

con las especiales que requieran mención expresa conforme a las 

fracciones I I I , IV , VI , VI I y VIII del articulo dos ~il 

quinientos ochenta y siete del me ncionado cuerpo legal , de modo 

que , ejemplific a tivamente, puedan : - - - - - -

a) Ost e n t arse como representantes l egales de la socieda d e n 

cualquier procedimiento o proceso admi nistrati vo , laboral, 

judi c i al o parajudicial y, con ese c arácter, hacer todo género 

de i nstancias y , específicamente : a rticul ar o absolver 

posiciones en nombre de la sociedad; concurrir, e n el período 

conciliatorio , ante l a s juntas de conciliaci ón y a rbitraje; 

i ntervenir en l as dil i gencias respectivas; y celebrar toda clase 

de convenios con los trabaj adores; - - - - - - -

b) Realizar todos los otros actos jur ídicos a que s e r efiere 

la fracción I de est e artículo; - - -

c) Sustituir los poderes y f acultades de que se trata, sin 

merma de los suyos; otorgar ma ndatos ; y revocar los o t orgados 

por e llas mismas o b ien por otra persona u órgano de l a 

ins tituc i ón; y - -

VIII. En gener al , llevar al cabo l os actos y operaciones que 

sean necesari os o convenientes para la c onsecución de l os fines 

de la sociedad, e xc epción hecha de los expresamente res ervados 
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;, ·. 

por 

accionista~. - -

de 

Las reférencias de este artículo a l os preceptos del Código 

Civil para el Distr ito Federal se entienden hechas a los 

correl ativos de los códigos civiles de las ent idades en que el 

mandato se ej e rza. 

ARTICULO TRIGESIMO CUARTO. Atribuciones indelegables. Son 

f acultades i ndelegabl es del cons ejo de administración, que s e 

ejercerán con apego a las normas aplicables :- - -

~ Ap robar e l proyecto del programa maestro de desarrollo 

.::~~ario y los de s us modificaciones sustanci ales, para que .. ,,._ ~~ \ 
,.,_.s¡áai'f;- \ sometidos 
ti~\ ., ... \ 

a l a autorización de la Secretaría de 

~~~~ñ ~caciones y Transport es; 
~:Tl" ;.J y establ ecer los objetivos y 

:j.~~cas generales de la soci edad en materia de producción, 

~uctividad, comercialización, f inanzas , investigación, 

desarrollo t ecnológico y a dministración general ; - -

b) Establecer l os c r iterios generales conforme a los cuales se 

o torgará n los contratos de cesión parcia l de l os derechos y 

obl igaciones derivados de su concesión para l a admi n istración 

portuaria integral y para la pres tación de s ervicios portuarios, 

así como los demás que sean necesarios par a los propósitos 

indicados aquí y para cuya celebr ación esté facultada la 

soc iedad;- -

c) Aprobar los programas y pres upuestos de la sociedad; - -

dl Aprobar l os line amientos generales rel ativos a la 

estructura básica de la organizac ión de la sociedad; - - -

e) Designar y r emover a l d irector general y a los funcionarios 

que ocupen car gos con las dos jerarquías administrativas 

inf eriores a l a de aqué l, fi j a r sus sue ldos y p restaciones, y 

concederles licencias ; - - - -

f) Aprobar 

r egule n l os 

realización 

arrendamiento 

l as políticas, bases y programas gener ales que 
~ / 

convenios , contratos , pedidos o acuerdos para- ~·ra , 
/ 

de obras y adquisiciones, así como para ei· 
/ 

y la prestación de servici os relacionados /con 

bienes muebles ; - - - - - - - - - - -
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g) Establecer las pol í ticas, bases y lineamientos para l a 

adquisición, arrendamiento y enajenación de inmuebles que la 

sociedad requiera para la prestación de sus servicios; - -

h) Est ablecer las bases para e l cobro del precio de bienes y 

servicios que produzca o preste la sociedad;- - - - - - - - - -

i ) Aprobar la concertación de créditos internos y externos 

para e l financ iamiento de la sociedad, con garantía o sin e lla; 

j ) Expedir las bases generales con arreglo a l a s cuales el 

director general pueda disponer de los activos f ijos de la 

sociedad que no sean necesarios para las operaciones propias del 

:~jet:P::b:: : ::m::~m~s_y_ b~s~: ;ar~ ~:n:e:a: :d~u;o:: ~a:g~,-.1f!' 
! ' t erceros y en favor de la sociedad ; - - - - - - - - - - - - - - ~ :"'< 

l) Acordar los donativos y gastos extraordinarios , y verifi ~~ 
que los recursos correspondientes se apliquen precisamente al 1/,,1 

~,~ 
fines señalados; y- - -

m) Analizar y aprobar, e n su caso, los informes periódicos que 

r inda el director general, con la intervenci ón que corresponda a 

los comi sarios .- -

ARTICULO TRIGESIMO QUINTO. Director general. El gobierno y l a 

representación legal de l a sociedad corr esponde al director 

general, el cual, por el solo hecho de su nombramiento:- -

I. Tendrá la firma social , será el mandatario superior de la 

insti tución y estará investido de los poderes de que se habla e n 

las fracciones I y II del articulo trigésimo tercero del 

estatuto . El director genera l podrá , además:- - - -

a) Suscri bir títulos de crédito en los térmi nos de la fracción 

III del citado artículo trigésimo tercero del estatuto, pero 

mancomunadamente con otro funcionario autorizado para ello, 

salvo cuando se trate de endosos en procuración o para abono en 

cuenta, que podrán otorgarse i ndividualmente ;- -

b ) Ejercer facultades de disposición, pero sólo cuando se 

trate de actos propios de la marcha ordinaria de los negocios 

'sociales;- -

c) Otorgar los mandatos general es o especiales que crea 

convenientes a l os funcionarios de la sociedad o a cualesquiera 
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cualqui er _'· c;{énero de juicios, i ncluidos los l aborales; 

s ust ituli:-~ : / sin merma de ' - ->!' l as suyas, las facultades que se 

confieren; y- - - - - -

y 

le 

d) Modificar o revocar l as sustituciones hechas y los mandatos 

conferidos por él mismo o bien por otra persona u órgano de la 

institución.-

!! . Tendrá a su cargo las actividades concretas de planeaci ó n , 

programación y organización, por lo que deberá:- -

O,., Preparar los proyectos del programa maestro de desarrol lo 
"ª!.J1/ 
,.,g_cf4. ario y de las reglas de operación del puerto; - - - - - -
i\.,,. "(' -:.;:_-\ ~,:i~ij\ ~±ornar las providencias necesarias para la promoción del 
~:\~~ V, Q: 1 ·· :fº. Y para la expansión de sus actividades de apoyo a l 

.~ :ne -cio exterior; - - - - - -
.., ~-

los proyectos de f ormas y procedimientos de 

organización de la empresa; formular los planes institucionale s 

d e corto, mediano y largo plazos, así como los presupuestos de 

la sociedad; y presentarlos para su aprobación al consejo de 

administración;- - - - -

d) Proponer al consejo de administración el nombramiento o la 

remoción de los f uncionarios que ocupen los dos· niveles 

siguientes a l de él, así como la fijación de sus sueldos y demás 

prestaciones;- -

e) Designar y contratar, por sí o por conducto de las áreas 

responsables, a los funcionarios y empleados de la sociedad 

cuyos nombramientos no estén reservados al consejo 

administración; fijar su remuneración y prestaciones; 

d e 

y 

suscribir, en su caso, los contratos colectivos; - - -

f) Suscribir, previo acuerdo del comité que al efec to 

.consti tuya el con sejo de administración, los contratos de cesión 

parc i a l termi nal:s ~<J'' 
instalaciones y para la prestación de servicios portuari os, ··así--_:/ 

/ 
como los demás que sean necesarios para los propósitos indicados t 

de derechos para la operación de 

/ , 
aquí y para cuya celebración esté f acultada l a sociedad;/ y 

/ 

determinar, con base en l as recomendaciones de dicho comit é y de 

conformidad con l os lin e amientos de l propio consejo d e 

Página - 23 



admini s tración, las c ont r apres t ac i ones o c uotas que de ban 

cobrarse , as í como las tari f a s que deban apl i carse a los 

us uarios. -

I II . Será r esponsable de la administración y operación del 

pue rto y vigilará l a buena marcha de l os negocios social e s , Y 

para ell o deber á: - - - - - -

a ) Proveer a la i ntegración y f uncionamiento del comi té de 

operación , e l cual p residi r á , y t omar l as medida s necesarias 

para que s e cumpla n las r eglas generales y r esoluciones 

par ticulares de l mismo; - - - - - -- -- ..1.-~ 

Diri g ir la e jecución de los pr ogramas de l a s oc iedad Y-~ ,· b) 
(;;: ..:)~ 

~ ~ ( 
- 4 : :: "'¡( 

toma r las medidas conducentes a que l as funciones de l a mi s 

l a oper a ción de las t erminales e i ns tal a ciones y la prestaci -:~.;;/l~. 
de los s ervi c i o s se r ealicen de maner a articulada, congr uente J."\\ 

'q 

y mantener la más estr echa coo rdina c ión con l a "1,. efi c az ; 

capitan ía de puerto y con l a s demás autoridades competentes ;

c) Ejecuta r l os acuerdos de l c onsejo de admi ni s tración; -

d ) Es t a b lec e r las medidas que permitan el ópt i mo 

aprovecha miento de l os bienes mueble s e i nmuebles , así como de 

los rec ur sos humanos , f inancieros y material es ; - - -

I V. Ve rifi cará, cont rolará y evaluará e l de s empefio de l a 

s ociedad, por l o que deberá: - - - - - - - - - -

a) Establecer los sistemas de cont r ol necesarios para alcanzar 

las metas u objetivos propues tos; - - - -

b) Instituir p rocedimientos para verificar la calidad de los 

bie ne s y servi c ios r ecibi dos , a si como l a adecuac ión, e ficiencia 

y continuidad de l as a cti vidades y servicios de l a empresa, de 

l os operadores de t erminales o instalac ione s y de los 

pr estadores de s e rvicios ; - - - -

c ) Establecer l os mecanis mos de eva l uación que p e rmitan 

determinar e l g r ado de eficaci a y e f icie nc ia con que s e real i zan 

las l abores de l a soc i edad y l as act i vidades del puert o ; - - -

d ) Recabar i nformación y datos e s tad í s ticos que reflejen e l 

desempe ño de l a sociedad , con e l propós ito de me jorar s u 

gest ión; y transmitirlos a las aut oridades competentes e n l os 
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en la Ley de Puertos y en el títu lo de 

concesión'.; 1'.:. ~ - -
. ,: . 

e) Dar _ iós i nformes pertinentes a l a comisi ón consultiva y 

a t ender $US recomendaciones en lo procedente; - - - - - - - - - -

V. Participará en las s esiones del consejo de administración, 

al c ual rendirá informes con la periodicidad que e l mismo 

determine , acerca de: -

a) El desempeño de las actividades de l a sociedad y el 

ejercicio de los presupuestos de ingresos y egresos; - - -

~ ~ La situación financiera, tal como se refleje en los estados 
"" ... ;:''tJ 1'~ 
~ Óht~'les correspondientes; - - - - - -
;,j'J~~~-1 .. ', 

I
"'~)~~ t~ evaluación de la gestión, mediante la comparación de las 

T1:t ~ • 
(pná!f/lpropuestas y los compromisos asumidos con los logros 

~- , 
:-~.l~_rados; y- - - -

~ Tendrá las demás atribuciones que le sean delegadas o 

encomendadas por el consejo de administración, y las que le 

confieran las normas legales o estatutarias aplicables.- - - - -

ARTICULO TRIGESIMO SEXTA. 

consejo de admi n i stración 

Remuneración. 

percibirán, 

Los miembros del 

por concepto de 

emolumentos, la cantidad que, en su caso, determine l a asamblea 

general ordinaria, cuyas decisiones sobre el particular 

permanecerán en vigor mientras no sean modi ficadas por ella 

misma.- - - -

ARTICULO TRIGESIMO SEPTIMO. Distribución de emolumentos . Los 

honorarios de que se t rata en los artículos trigésimo tercero, 

fracción V, y trígesimo sexto del presente estatuto se cargarán 

a los resultados del ejercicio y se distribuirán, según 

corresponda, entre los propietarios y suplentes del consejo de 

administración, o entre los miembros de los órganos a que el 

.precepto primeramente citado se refiere, en propor ción al número 

de las sesiones a que hubieren asistido, bien en cal i dad de ;/ 
/ .... ; · 

propi etarios, ya en sustitución de los titulares ausentes. - •-e---=--:;--~;,-
- - CAPITULO QUINTO - / 

- - - VIGILANCIA- -

ARTICULO TRIGESIMO OCTAVO . Comisarios. La vigilancia 
/ 

de las 

operacione s sociales estar á confiada a un comisario propietario 
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por la serie " A" y a uno por l a serie "B", así como a sus 

r espectivos suplentes, que serán designados por las 

correspondientes asambleas especiales, por mayoría de votos, y 

quienes podrá n ser a ccionistas o personas extrañas a la 

soc iedad. Cuan do l a mayoría de las acciones de las series "A" y 

"B" pertenezcan a los mismos accionistas, éstos podrán nombrar a 

un solo comisario propietario por ambas series y a su suplente. 

Los accionistas que representen un veint icinco del capital 

pagado -o un diez por ciento si las acciones se cotizaren en la 

bolsa de valores- tendrán derecho a designar a un comisario -
<{\\··~ 

propietario y a s u suplente. Cuando el accionista sea '""" ·~"" ~--· 
gobierno federal, la designación de comisarios recaerá en ~ f.,,· ff..: 
personas que proponga la Secretaría de la Contr.aloría General \l~~-

\"1J2 ~":'-
l a Federación .- - - -

ARTICULO Los -c~s:r:o~ TRIGESIMO NOVENO. Atribuciones. 

tendrán las facultades y obligaciones que consigna el artículo 

ciento sesenta y seis de l a Ley General de Sociedades 

Mercantiles y l as que establezcan otros ordenamientos l egales; 

deberán asistir, con voz, pero s in voto, a las asambleas de 

accionistas; y podrán hacerlo , en las mismas condiciones , a l as 

sesiones del consejo de administración, a las cuales serán 

convocados en l os términos del presente estatuto.- -

ARTICULO CUADRAGESIMO. Duración. Los comisarios nombrados e n 

razón de su cal idad de servidores públicos ejercerán su cargo 

mientras ostenten el carácter de funcionarios del ente 

gubernamental que hubiera propuesto la designación. Los demás 

durarán en funciones por tiempo indeterminado; y continuarán en 

el desempeño de su cargo mientr as no tomen posesión los 

designados para sustituirlos .- - - - - -

ARTICULO CUADRAGESIMO PRIMERO. Remwieración. Los comisarios 

recibirán la retribución que fij e la asamblea ordinaria de 

accionistas .- -

- CAPITULO SEXTO- - - - - - - - - - - - - - -

- - - - EJERCICIOS SOCIALES, INFORMACION FINANCIERA, - - - - -

- - - - - - - - - - -UTILIDADES O PERDIDAS- - - - - - - - - - - -
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Ejercicio social. El ejercici o 

·. -~· ; -~.:. ~ 

de dié\~J];bre de cada año. - -
.... _- _, 

ART+GULO CUADRAGESIMO TERCERO. Información financiera. 

comisarios 
; .. _¡•" 

Anualmente, el consejo de administración y los 

presentarán a la asamblea general ordinaria el informe y el 

dictamen a que se refieren los artículos ciento sesenta y seis, 

fracción IV, y ciento setenta y dos de la Ley General de 

Sociedades Mercantiles.-

\0_ ,~~ CULO CUADRAGES IMO CUARTO. Utilidades. 
•S '-', 'fJ t°- • 
-~,üt.1.~ ades que 
)¡i~ --~ ~ \ 

se obtengan , se 

En 

observarán 

cuanto 

las 

a las 

siguientes 

ili1
~ : - -

~/.fí ~e c rearán las provisiones necesarias para el pago de l a 
_lJ;<-r"1-· <:,.' / 

~ ~ t icipación de los trabajadores en las utilidades;- - - - -

~ Un cinco por ciento como mínimo, será separado para formar 

e l fondo de reserva legal hasta que el mismo importe, cuando 

menos , la quinta parte del capital social. Dicho fondo deberá 

ser reconstituido de la misma manera cuando disminuya por 

cualquier motivo;-

III. Se separarán las cantidades que acuerde la asamblea general 

ordinaria de accionistas para que puedan cumplirse los 
programas, compromisos y metas de desarrollo y expansión 

previstos en el programa maest ro de desarrollo portuario;- - - -

IV. Se destinarán las cantidades convenientes para la formación 

de uno o varios fondos de reinversión o previsión. o para que, 

puestas a d i sposición de la asamblea, ésta acuerde en e l futuro 

los términos de su aplicación; y -

V. El resto se dis tribuirá entre los accionistas en proporción 

al número de sus acciones.- - - - - - - - - -

.Los fundadores de l a s ociedad hacen constar que no se reservan 

participación especial en las ut ilidades.- - - - - -

ARTICULO CUADRAGESIMO QUINTO. Pérdidas. Las 

hubiere, se distribuirán entre los accionistas, 

pérdidas, ii -la:;(/ 
I 

en proporción al/ 

número de sus acciones, hasta donde alcance el capital social . --

- -CAPITULO SEPTIMO- - - - / 

- DISOLUCION Y LIQUIDACION- -
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ARTICULO CUADRAGESIMO SEXTO . Disolución . La sociedad se 

disolverá en los casos a que se refieren las fracciones I I , III, 

IV y v del artículo doscientos veintinueve de la Ley General de 

Sociedades Mercant iles , s in per juicio de l o establecido en otros 

ordénamientos aplicables . - - - -

ARTICULO CUADRAGESIMO SEPTIMO. Liquidador . Disuelta l a 

sociedad, se pondrá en liquidación, la que estará a cargo de uno 

o var i os liquidadores que serán nombrados por la asamblea 

general de accionistas. - -

Sin e mbargo, mientras el nombramiento 

liquidadores no haya sido inscrito en el 

del liquidador o ~\\,;,~{ 

Regi stro Público d -~\. .,""'' 
~ o ,,,. 

Comercio , 

func i one s , 

y mientras aquél o aquéllos no hayan entrado l~l .fJ: 
_: .,~ 

de administración y el d i rector gene'~ \ ~ e l consejo 

continuarán desempeñando su cargo, pero no ~ .. ~ podrán iniciar nuev ~/ -~ 
l;tJ/31 operaciones . - - - - -

ARTI CULO CUADRAGESIMO OCTAVO . Liquidación. La liquidaci ón s e 

practicará de conformidad con l o estableci do e n el capítulo XI 

de la Ley General de Sociedades Mercantiles y en los demás 

ordenamientos legales aplicable s. - - - - - - - -

Durante el período de l iquidación, la asamblea s e reunirá en los 

términos que previene el capítulo tercero del estatuto, y el 

liquidador desempeñará, r e specto de ella y de la s ociedad misma, 

las funciones que normalmente cor r esponderían al consejo de 

admini s trac i ón y a l director general .- - -

- - - - - - -CAPITULO OCTAVO-

- - - - -NORMAS SUPLETORIAS, SOLUCION DE CONFLICTOS- - - - -

ARTICULO CUADRAGESIMO NOVENO. Normas s upletori as . Para todo lo 

no previst o e n el presente estatuto, se estará a l a s 

disposiciones contenidas en la Ley General de Sociedades 

Mercantiles y, e n su c a so , e n la Le y Fede ral de las En tidades 

Paraestatales; en las leyes de Puertos, de Navegación, de Vías 

Generales de Comunicación y General de Bienes Nacionales; en l a 

l egislación merc anti l y , específicamente, en el Código de 

Comercio; y a los us os y prácticas mercantiles, así como a las 

normas del derec ho común.-
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-... ,. ·i "~~,..r4~1¡ ; 
.- • s::-· 

ARTI~:in.:,o ~~GES O. Tribunales competentes. Para todo lo 

relad:i\ inadb con el presente estatuto, la sociedad y l os 
. ·> 1 / 

a cci~ni:t to'as actuales y futuros se someten, por el solo hecho de 

su te·nenci a de acciones, a los tribunales f ederales competentes 

en e l Distrito Federal, por lo que renuncian a l fuero de 

cualquier otro domicil io que tengan en el presente o que pudiere 

corresponderles en lo futuro. - -

TERCERA. Suscripción y pago de acciones. Las quinientas 

acciones representati vas de la porción f ija sin derecho a retiro 
) N 

r;¡~~ capital social , la cual, según aparece en el artículo 
') '.- 6,.' 

.~d~J'"~, o del e statuto social, es de CINCUENTA MIL NUEVOS PESOS, 
t(;:t,,'. o ,,. ' 
•,·.:~ :_sido íntegr amente suscritas y pagadas en efectivo, de la 
~-·• .::-1 W~ ente manera:- - - __ _ __ _ 
~ , 

~~~~~- Gobierno Federal de los Estados Unidos Mexicanos , por 
ll, 

de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes 

doscientas cincuenta y cinco accione s de la subserie A- 1 ( A 

guión uno) y doscientas cuarenta y cuatro acciones de la 

subserie B-1 (B guión uno), con valor nominal total de cuarenta 

y nueve mil novecientos nuevos pesos; y - - - -

b) Banco Nacional de Obras y Servicios S.N.C.: una acción de 

l a subserie B-1 {B guión uno) , con valor nominal total de cien 

pesos. -

CUARTA. Recepción y resguardo . El Licenciado ALFONSO GIL DIAZ , 

quien es des i gnado apoderado general de la sociedad según 

aparece de la cláusula sexta, se da por recibido de la cantidad 

mencionada en la anterior y, en este mismo acto , extiende el más 

amplio recibo que en derecho p roceda e n favor de los respectivos 

ACCIONISTAS.-

QUINTA . Entrega de acciones . Una vez que los consejeros sean 

designados y tomen posesión de sus cargos, el apoderado o, e n su 

caso, el director general, o el secretario del consejo q_e 
'--. .. ,/ 

administración de la sociedad recabarán la firma de dos - de 
/ 

aquéllos en los títulos de l as acciones representativas .del 

capital p agado de la sociedad, y los entregarán a los ten~áores 

de las acciones que han sido paga das . - - - - - - - - - - - - - -
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SEXTA. Apoderado general. Los ACCIONISTAS designan apoderado 

general de la sociedad a l Licenciado ALFONSO GIL DIAZ, a quien , 

para el desempeño de su ca rgo , se confieren las facultades 

~onsignadas en el a rtículo t r einta y cinco del e statuto social, 

las cuales pod rá ejercer hasta que el director general de la 

sociedad sea designado y tome posesión de su cargo. - - - -

El apoderado general queda expresamente facu ltado para solic itar 

que la Secretaría de Comunicaciones y Tr ansportes otorgue a la 

soc i edad concesión para la administración portuaria i ntegra l de 

Mazat lán, Sinaloa; para hacer cualesquiera gestiones orientada~~ 

a ese p ropósito; y, en s u tiempo, para suscr i bir el títul o~~_,,..<,.,, 
1~ f(fi concesión que se emita y asumir, por cuenta de la sociedad, ¡~~~ 

obligaciones que en e l mismo se consignen . - - - - - - - - - -\~:~.¿ 
-9- "':-T 

También podrá el apoderado general convocar a la prim ¾, .. ·. 
a samblea de a ccionis tas , que de berá cele br arse c uando los ~I~ 
comisarios o e l accionista mayoritario lo soliciten . En d icha 

asa mblea s e designar á a l os integrantes del consejo de 

admi nistración, así como - y a menos que ello se defiera al 

órgano de gobi erno- al director gener a l y al secretari o y 

prosecretario de la sociedad y del consejo de administración. - -

SEPT IMA. Comisarios. Con vista e n l o manifestado e n la 

declaración cuatro y con apoyo en lo establecido en l a parte 

fina l del primer párrafo del artículo trigésimo octavo de l 

estatuto , s e des igna comisa r io p ropietario al arquitec to Emilio 

Carrera Cortés , y comisario suplente la s eñorita Norma Leticia 

Campaña Uriarte . - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

OCTAVA. Notificaciones a comisarios y consejeros. El apoderado 

general hará s aber s us nombramient os a los comis arios designados 

y a los miembros del consejo de administración. Las constancias 

de a cept a c ión de los comisarios y de los consejeros serán 

remitidas al notario que autoriza para que se hagan las 

a notaciones marginales que procedan . - -

NOVENA. Primer ejercicio social. Como una excepción a la regla 

e s t ablecida en el artículo cuadrágesimo segundo del e s tatuto, el 

primer ejer cicio social empezará una vez que la sociedad obtenga 

l a concesión para la admin istraci6n portuaria integral de 
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NOTARIA PIJBLICA No. 153 

A. SANCHEZ CORDERO DAVILA. 
MEXICO D. F. 

Mazatlán, _ y l as autori zaciones, registros y cédulas que deban 

otorgarle l as autoridades fiscales competent es . - - - -

DECIMA. Legislac i ón y tribunales. 

cump~imi ento del presente documento, 

Para la interpretación y 

l os comparecientes se 

someten a l as leyes y tribunales federales del Distrito Federal, 

por lo cual renuncian a c ualquier otro fuero que pudi ere 

· corresponderles por razón de su domici l i o. - -01.,,,. 
"(),lb_ 

·,,, v¿:; ECIMA PRIMERA. Gastos de escrituración . Los 
• f :..-; ' 

gastos y 

escritura 
~ •~o<;,, \_ . i ~l ., ~norarios que se causen con mot i vo de la presente 
-:..'.'fl!t - ! · 
~--• ~i-án por cuenta de la sociedad que se constituye . - - -
i!',tt" .,,_. 
~- . ' - - - - - - -PERSONA LID AD- - - - -·i~ 
S~ ACREDITAN sus per sonalidades los representantes del Gobi erno 

Federal, Secretaría de Comuni caciones y Transportes y del Banco 

Nac:ional de Obras y Servicios Públicos, Sociedad Nacional de 

Cr édito, con los documentos que agrego a l apéndice marcados con 

el número de esta escritura y baj o las letras "E" y "F", "E" y "F" 

respectivamente.- - - - - -

AÑADEN los representantes del Gobierno Federal, Secretaría de 

Comunicaciones y Tr a nsportes y del Banco Nacional de Obras y 

Servicios Públicos, Sociedad Nacional de Crédito, que las 

personalidades con las que comparecen no les han sido revocadas, 

suspensas ni limitadas en forma alguna, y que tanto ellos como 

sus representados tienen la capacidad legal para cont ratar y 

obligarse.-

- - - GEN ERALES- - - - - -

Por sus gener a l es, l os compareci entes manifestar on ser:- -

a ) El licenciado JAI ME CORREDOR ESNAOLA mexicano, h ijo de 

padres mexicanos, originario de Madrid, España, en donde nació 

el veinte de mayo de mi l novecientos cuarenta y seis, casado, 

.funcionario federal y con domicilio en Munici pio Libre 

trescientos setenta y siete, décimo piso, Santa Cruz Atoyac e n 

esta Ciudad, quien es de mi personal conocimiento.---------''-----=-'° 

b) El 

padres 

licenciado ROBERTO ABARCA OCHOA, mexicano, 

mexi canos, ori g i nario de Aqu i la , Michoacán, 

hijo d~/ 

en d~~ 
nac ió e l veintidós de septiembre de mil novecientos cuarenta y 

siete, casado, f uncionario federal y con domicilio e n La Mar t i ne 
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número doscientos treint a y ocho, nove no p i so, Colonia · Polanco , 

de esta ciudad, qui en es de mi personal conoci miento . - - -

c ) El señor Licenciado ALFONSO GIL DIAZ, mexicano hijo de padres 

mexic anos , originario de México Distrito Federal, en donde nacio 

el dia cinco de junio de mil novecientos cuarenta y siete, 

casado, Licenc iado en Derecho y con domicilio en Circui to del 

Campeador Tenni s Villa A guión nueve, Fraccionamiento el Cid en 

Mazatlán Sinaloa de paso en esta ciudad para la firma de esta 

escritura quien s e identifica con licencia para conducir nfimero 

dos, dos, cuatro, c ero, uno, dos, expedida por el Gobierno del 

Estado de Sinaloa, Dirección General de Transito y Transporte 

con fotograf í a y f i rma del interesado. 

- - - - - - -e E R T I p ' I e A e I o NE s- -

YO, EL NOTARIO, hago constar, bajo mi fe : - -

I. 

II . 

De la verdad del acto. - - - -

Que l o relacionado e inse rto concuerda 

origina les que tuve a la v ista y a l o s cua les 

III. Que me aseguré de la identidad de l os compar ecientes 

quienes son de mi personal conoc i miento y que los concep túo 

capacitados legalmente para la c elebr ación de este a cto, en 

virtud de que no observé en el los manifest aciones de incapacidad 

natural y no tengo noticias de que estén sujetos a incapacidad 

c ivil .-

IV . Que fue leído este instrumento a l o s comparecientes y que 

les expliqué el val or y l as consecuencias legales de su 

con tenido. 

v. Que los compar ecientes otorgan este instrumento , al 

manifestar su conformidad con e l mismo y fi rmarlo e l d ía que se 

i ndica sobre su r espect ivo nombre .- Doy fe. - - - - -

EL SEÑOR LICENCIADO ALFONSO GIL DIAZ, FIRMA EL DIA VEINTIDOS DE 

JULIO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO . - DOY FE . - RUBRI CA .- -

EL SEÑOR LICENCIADO JAIME CORREDOR ESNAOLA, FIRMA EL DIA 

VEINTIDOS DE JULIO DE MI L NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. - DOY 

FE. - RUBRICA. - - - - - - - - - - - - - -
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/ -\~i[~lfi;r?AAGE A. No¡~c~~Lt~~id:~Ro DAVILA. 

/2
-. ~':- ,_\.\Hlfh,.\,, :r,,-¿ ~ MEXICO 0. f. 
,!jf, ~¡_V ,1. ·• . _,,~ .. 1, \ 

t.-;. ...... (. ~:·}.""' 1-, ~ \ 
§ :: .... ¿.,..~q; ~--\~·-\ ~ ~ ~ 

. 0 ~ i:!!;(t\i~:~~-v ~ ::2 ! 
,,,,.::-;,.- ~- ('¡_\"i!.~~;_'o_'I, .f :_ 1 

..,, \. \l,) ... ~1/', '\ ~ '\-,'t<:. ;-:,::;¡--r,-r·.p ~ 
...... - -' ,:."9~ ._,. -.;::.!:2' · • ..41- ~-_..,,... ,v ,e.", "',e, '\ ,t~ • " ·•·• . • 
~ I :"J -9,l •-;.r •/q,~ W,. .. 

-'"{ ·,',P,,r_ • ':;. r; \ ·,.:; \ •oi/;r,¡ $"~,.,..· 
~ ([ ~~t '.S:fftf :,ICE . . O ROBERTO ABARCA OCHOA, FIRMA EL DIA VEINTIDOS 

\ -~ DE .JUlllQ'.·:·DE MI L NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO . - DOY FE . - RUBRICA . 
ill. '-';~ .. ·. ·- / ,'.•.'·; 
• /¡,- ;;:. - . - < NóTA COMPLEMENTARIA UNO. - CON ESTA FECHA FUE RECI BIDO EL 

. ~vI"d6 ·-;~ QUE SE REFIERE EL ARTI CULO VEINTISIETE , PARRAFO TERCERO 

DEL CODIGO PISCAL DE LA FEDERACION, PRESENTADO A LA OFICINA 

FEDERAL DE HACIENDA NUMERO DIEZ, CUYA COPIA AGREGO AL APEND ICE 

DE ESTA ESCRITURA CON LA LETRA "G" , DEL CUAL UNA COPI A SE " G" 

AGREGARA A TODOS LOS TESTI MONIOS QUE DEL PRESENTE INSTRUMENTO SE 

TRES DE AGOSTO DE MIL EXPIDAN . MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A 

101., · 
''NI:\) CIENTOS NOVENTA Y CUATRO . - DOY FE.- SANCHEZ CORDERO DAVI LA .-

:' ◄1 , <'"~. \ 

!~~~ICA. - - - - - - - - -

~~i -i / NOTA COMPLEMENTARIA DOS. - CON ESTA FECHA ME FUE EXHIBIDO 

?f.:evf A:VISO RESPECTIVO A LA SECRETARIA DE RELACIONES EXTERIORES' 

~ LMo QUE AGREGO AL APENDICE MARCADO coN EL NUMERO DE ESTA 

ESCRITURA Y BAJO LA LETRA "H" . Y PARA CONSTANCIA PONGO LA 

-PRESENTE . - MEXICO, DISTRITO FEDERAL, A TRES DE AGOSTO 

DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO . - DOY FE. - SANCHEZ CORDERO 

DAVILA .- RUBRICA . - - - - - -

NOTA COMPLEMENTARIA TRES. - CON ESTA FECHA ME FUE EXIBIDO EL 

AVISO RESPECTIVO A LA SECRETARIA DE COMERCIO Y FOMENTO 

I NDUSTRIAL DIRECCION GENERAL DE INVERSIONES EXTRANJERAS MISMO 

QUE AGREGO AL APENDICE MARCADO CON EL NUMERO DE ESTA ESCRITURA Y 

ºH" 

BAJO LA LETRA "I" Y PARA CONSTANCIA PONGO LA PRESENTE MEXICO, " I " 

DISTRITO FEDERAL, A TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO. - DOY FE .- SANCHEZ CORDERO DAVILA. - RUBRICA. - - -

AUTORIZO DEFINITIVAMENTE EL PRESENTE INSTRUMENTO, MEXICO, 

DI STRITO FEDERAL, A TRES DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y 

CUATRO .- DOY FE .- JORGE ANTONIO SANCHEZ CORDERO DAVI LA . 

RUBRI CA . - EL SELLO DE AUTORIZAR. - - - - - - -

- Para cumplir con l o dispuesto por el 
/ 

quini·entos c i ncuenta y c uat ro del Códi g o Civil vige n t e en ,-e l 

Di strito Federal, que a cont inuación se t ranscribe . - - - - - -

- - - "ART . 2, 5">4. - En todos l os poderes general es para pleitos 

y cobranzas, bastará que se diga que se o t orga con todas las 
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f acultades genera l e s y las e speciales que r equierán c lausula 

especial conforme a la Ley, para que se entiendan conferi dos sin 

l i mitación alguna. - - ·· - - - - - - - -

- - - En los poderes generales, para admi nistrar b ienes , bas tará 

expresar que se dan con e se carácter para que e l apoderado tenga 

toda clase de facultades administrativas . - - - - - - - - - - - -

- - - En los poderes generales, para ejercer actos de dominio , 

bastará que s e den con ese c arácter para que el apoderado tenga 

todas las facultades de dueño, tanto en l o relativo a l os 

'~ bienes , como para hacer toda clase de gestiones a fin ne,~~· ;;;,.~ .. .,.,01 
defende rlos. -

(~ .s:...,~ Q - - - - - l'!:;f:.1i 
- Cuando se quis ieren limitar, en los tres casos ant-:::,~ ~ 

\ >4n • ,~,:,. 
mencionados, las facultades de l os apoderados, se consignar~-~ 

- -- - -~ l a s limitaciones , o los poderes oerán especiales . 

Los Notarios insertaran e ste artículo en los testimonios de los · 

poderes que otorguen ".- - - - -

ES EL PRIMER TESTIMONIO QUE SE EXPIDE . - VA EN DIECI SIETE FOJ AS 

OTILES DEBIDAMENTE MARCADAS CON EL SELLO DE LA OFICINA ESTA 

CONFRONTADO CON SUS ORIGINALES COTEJADO Y CORREGIDO SE EXPIDE 

PARA LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA ªADMINISTRACION PORTUARIA 

INTEGRAL DE MAZATLAN" , SOCIEDAD ANONIMA DE CAPITAL VARIABLE, 

PARA ACREDITAR SU EXISTENCIA LEGAL .- -

- MEXICO, DI STRITO FEDERAL, A CUATRO DE AGOSTO DE MIL 

NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO.- DOY FE. ~ - - - - - - - - - -

apv 
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Yo, Licenciado JOSE LUIS GUEREÑA DELGADO, Notario Público número (144) 
ciento cuarenta y cuatro en el Estado, con ejercicio en esta Municipalidad y 
residencia en esta Ciudad, C E R T I F I C O: Que el presente documento en 
copia fotostática constante en 18 (dieciocho) hojas útiles, es fiel reproducción de 
su original, el primer testimonio de la escritura número 31, 158 (treinta y un mil 
ciento cincuenta y ocho), pasada el día veintidós de julio de mil novecientos 
noventa y cuatro, del Protocolo a cargo del Licenciado Jorge Antonio Sánchez 
Cordero Dávila, Notario Público de la Ciudad de México, Distrito Federal, el cual 
tuve a la vista y devolví a la parte interesada para su resguardo. En los términos 
de los Artículos 117 (ciento diecisiete) y 118 (ciento dieciocho) de la Ley de 
Notariado del Estado de Sinaloa, asiento la presente razón de constancia.
Mazatlán, Sinaloa, México, a los catorce días del mes de febrero del año 2012 
(dos mil doce).- DOY FE.-

Lic. José Luí 
Notario Públi 


